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LXI LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

DECRETO NÚM. 2003.- MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16 Y 25 APARTADO A 
FRACCIÓN II, Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA ....................................................................................PAG. 2

AVISO.- MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE QUE, POR ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y 
DEMÁS CENTROS DE TRABAJO EN EL ESTADO, DEBERÁN SUSPENDER TOTALMENTE SUS ACTIVIDADES EL 
DÍA DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE DE 2013, CON MOTIVO DEL CCIII ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE MÉXICO, COMO LO PREVIENEN LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO; 2°, 4° Y 6° DEL REGLAMENTO PARA LA APERTURA Y CIERRE DE CENTROS DE TRABAJO EN EL 
ESTADO..................................................................................................................................PAG. 4

   OAXACA DE JUÁREZ, OAX, AGOSTO 30 DEL AÑO 2013.
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IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO
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